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Superironsporle 

Bogotá, 11-10-2019 Al contestar favor c ta en el asunto, 
este No. de Re istro 20195500512651 

11.11111 
201 9 5 5 O O 5 1 2651 

Señora: 
Katherine Llanos Suarez 
Gerente General 
Certeza Fundación 
Av 5N #50N-07 
Cali — Valle del Cauca 

Asunto: Alcance a la Respuesta del Radicado No.20185604057282 de 20 de 
septiembre de 2018. 

En atención a la solicitud presentada y reasignada a esta área el día 05 de 
septiembre de 2019, en la cual solicita respuesta acerca del estado actual del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial (PESV) presentado por la empresa 'Certeza 
Fundación y remitido por competencia por la Secretaria de Movilidad l Alcaldía de 
Santiago de Cali el día 11 de septiembre 2018 con radicado número 
20185603999102, me permito indicarle lo manifestado por la Dirección de 
Promoción y Prevención de la Delegada de Tránsito con el fin de dar réspuesta a 
su requerimiento: 

"Una vez realizada la trazabilidad de la solicitud se evidencia que el Plan Estratégico 
de Seguridad de la Empresa Certeza Fundación fue radicado el día 31 de junio de 
2016 ante la Secretaria de Tránsito y Transporte, entidad que manifestó haberle 
dado traslado a esta Superintendencia. 

Sin embargo, la revisión del Plan Estratégico de Seguridad de la Empresa Certeza 
Fundación no se ha podido realizar por los siguientes motivos: 

A partir de la Circular Externa No. 06á del 16 de noviembre de 2017, la 
Superintendencia de Transporte informó que las solicitudes de revisión de los 
Planes Estratégicos de Seguridad Vial -PESV- y los documentos que hacen parte 
de la misma, deberán ser remitidos "UNICAMENTE" a los correos 
institucionales: ventanillaunicaderadicacionsupertransporte.qov.co  y pesvcalifica  

cionyaprobacionsupertransporte.qov.co. 

En el correo ventanillaunicaderadicacionesupertransportadov.co se genera el 
radicado 	 de 	 la 	 solicitud 	 y 	en 
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el correo pesvcalificacionvaprobacion(Wsupertransporte.qov.co  se 	realiza 	la 
verificación de cada uno de los PESV recibidos que serán objeto de calificación. 

a 	Por lo cual, se dispuso en la circular No. 68 de 16 de noviembre de 2017 que no 
se tendrán en cuenta aquellos planes de seguridad vial que sean entregados de 
forma física en las instalaciones de esta Superintendencia, de esta manera, aquellos 
que ya se hubieren radicado con anterioridad a la fecha de comunicación de la 
circular, se debían enviar a los correos establecidos dentro de un plazo de diez (10) 
siguientes 	a 	la 	comunicación 	de 	la 	circular. 

4. Así pues, una vez revisado los correos dispuestos por esta entidad no se 
evidencia que la Empresa Certeza Fundación identificada con el NIT. No. 
900349564-6 haya allegado a esta entidad el Plan Estratégico de Seguridad Vial". 

Cordialmente, 

i 

San ra Li
oél  

Velásquez 
Grupo de apoyo a la I estión Administrativa 
Proyectó: Paula Lizeth Agud lo Rodríguez 
CAUsers \paulaagudelo Documents \TRABAJO \ Derechos.Petición \ PES \A20185604057282 Certeza fundacion 
Alcance.docx 
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